RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001517 E. Nº: 3690/2013)
VISTO: las actuaciones remitidas  por el  Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con el llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil para la ejecución de la instalación, asistencia y atención de Servicio de Orientación, Consulta y Articulación Territorial (SOCAT) en cuatro Áreas Territoriales, en el marco de la ejecución del Programa de Apoyo ENIA, Préstamo BID 2414 OC UR; 

RESULTANDO: 
1) que, por resolución ministerial nº 1666/2012 de fecha 28 de febrero de diciembre de 2012 se autorizó la realización del llamado, se aprobaron el Pliego de Bases y Condiciones y se designó la comisión asesora de adjudicaciones;




2) que se realizaron las publicaciones pertinentes con la antelación necesaria;     



          3)  que se recibieron manifestaciones de interés de las siguientes OSC: a) Área Territorial 175501 Mercedes, Asociación Civil Pro Viviendas Aparicio Saravia (PROVIAS) b) Área Territorial 15505 Montevideo Servicios y Acciones por la Infancia (SAI),  Cooperativa de Trabajo Hincapié,  Asociación Civil Educación Solidaria, Cooperativa Guidaí Mujeres, c) Area Territorial 35510 Barros Blancos: Educación Solidaria, Cooperativa de Trabajo AZAHAR –ES, A.C. Sagrado Corazón de Pando, Cooperativa Sumando Opciones, Cooperativa Guidaí Mujeres y Cooperativa de Trabajo de Zuanandi d) Area territorial 35502 las Piedras Gurises Unidos, Asociación Solidaridad, Iglesia Anglicana del Uruguay, Cooperativa Tesai, Centro Educativo Popular, Cooperativa de Trabajo Huvaiti y Cooperativa Guidaí Mujeres y e)  Area Territorial 45502 Rio Branco: Colectivo Comunitario La Bruja;

 
                                4) que la Comisión Asesora realizó el Informe respectivo donde se procedió a la evaluación Técnica de acuerdo con los criterios dispuestos en el Pliego de Condiciones Particulares del llamado, recomendándose para área 35502 (Las Piedras) a la OSC Gurises Unidos, para el área 45502 (Rio Branco) a la OSC Colectivo Comunitario La Bruja y para el área 35510 (Barros Blancos) a la OSC Sagrado Corazón de Pando. Respecto de las áreas territoriales 15505 (Montevideo) y 175501 (Mercedes) recomienda declararlo desierto el llamado;

 


           5) que consta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, donde se resuelve adjudicar el objeto del llamado, de conformidad con lo sugerido por el Comité de Evaluación. El monto máximo de la contratación de las tres OSC para el ejercicio 2013 asciende a $ 956.895 (a razón de                 $ 318.965 a cada OSC. Para los Ejercicios 2014, 2015 el monto máximo a ejecutar por la contratación de los tres OSC es de $ 2:252.148 para cada Ejercicio 

 


           6) que la erogación se imputara al Inciso 15 MIDES, Unidad Ejecutora 1 Programa 401 Proyecto 110 Objeto del gasto 554, Financiación 21;
CONSIDERANDO: que el llamado se encuadra en las previsiones contenidas en el Contrato de Préstamo BID Nº 2414/OC-UR aplicable, en virtud de lo establecido en el Artículo 45 del TOCAF;

 

 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez suscritos los contratos por el Ministerio de Desarrollo Social y las Organizaciones de la Sociedad Civil (Resultandos 4 y 5) y dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada en dicha secretaria de Estado, la intervención del gasto de hasta  $ 956.895, correspondiente al Ejercicio 2013 y del monto máximo de hasta $ 2:252.148 para los Ejercicios 2014 y 2015 respectivamente, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente así como el cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3 de la Ley 18.244; 

2) Asimismo, cométese, al Contador Delegado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del 16 de junio de 2010);
3) Comunicar al Contador Delegado;

4) Devolver las actuaciones.
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